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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Cristina Díaz Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

23 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Actualizar la denominación de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por la de Secretaría de Economía. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2837-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4º párrafo quinto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 

Artículo 31.- La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada 
distribución y comercialización y fijará los precios máximos de 
venta al público de los medicamentos e insumos. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le 
corresponda en la determinación de precios, cuando tales bienes 
sean producidos por el sector público. 
 
La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, acerca de la 
importación de insumos para la salud. 
 
Artículo 43.- Los servicios de salud de carácter social y privado, 
con excepción del servicio personal independiente, estarán sujetos 
a las tarifas que establezca la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud. 
 
Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
 
I. … 
 
II. … 

Proyecto de decreto que modifica los artículos 31, 43, 115, en 
su fracción VIII, y 123 de la Ley General de Salud  
 
Artículo Único. Se modifican los artículos 31, 43, 115, en su 
fracción VIII, y 123 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada distribución y 
comercialización y fijará los precios máximos de venta al público 
de los medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tendrá la intervención que le corresponda en la 
determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por 
el sector público. 
 
La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la 
Secretaría de Economía, acerca de la importación de insumos 
para la salud. 
 
Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social y privado, 
con excepción del servicio personal independiente, estarán sujetos 
a las tarifas que establezca la Secretaría de Economía , oyendo 
la opinión de la Secretaría de Salud. 
 
Artículo 115. La Secretaría de Salud, tendrá a su cargo: 
 
I. ... 
 
II. ... 
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III. … 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. Proporcionar a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial los elementos técnicos en materia nutricional, para los 
efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas. 
 
Artículo 123.- La Secretaría de Salud proporcionará a la 
secretaría de Comercio y Fomento Industrial y, en general, a las 
demás autoridades competentes, los requisitos técnicos sanitarios 
para que el almacenamiento, distribución, uso y manejo del gas 
natural, del gas licuado de petróleo y otros productos industriales 
gaseosos que sean de alta peligrosidad, no afecten la salud de las 
personas, los que serán de observancia obligatoria, y en su caso, 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexicanas. 

 

 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos 
técnicos en materia nutricional, para los efectos de la expedición 
de las normas oficiales mexicanas. 
 
Artículo 123. La Secretaría de Salud proporcionará a la 
Secretaría de Economía y, en general, a las demás autoridades 
competentes, los requisitos técnicos sanitarios para que el 
almacenamiento, distribución, uso y manejo del gas natural, del 
gas licuado de petróleo y otros productos industriales gaseosos 
que sean de alta peligrosidad, no afecten la salud de las personas, 
los que serán de observancia obligatoria, y en su caso, deberán 
incorporarse a las normas oficiales mexicanas. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


